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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 351-4828, denunciado como de 

propiedad de los demandados. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 154 DE HOY : 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance a la petición que antecede, agréguese a los autos 

y póngase en conocimiento de las partes, los informes de títulos que 

anteceden, así mismo, se ordena la entrega de los títulos judiciales 

consignados para el presente proceso, a favor de la parte demandante, 

hasta la concurrencia del valor total de las liquidaciones de crédito y 

costas aprobadas, esto es, $26’958.055,60 M/Cte.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 154 DE HOY : 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de conformidad 

con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

demandante, por espacio superior a un año, contados a partir de la 

última actuación, esta es, la calendada el 2 de marzo de 2020. 

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a 

favor de la parte demandante, con la constancia de que la actuación 

terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

  

  

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 154 DE HOY : 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada en debida forma y cumplidos a cabalidad los requisitos 

establecidos en los arts. 82, 83, 84, 90 y 375 del Código General del 

Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

instaurada por CARLOS ALBERTO CASTRO MACHADO Y JANENETT 

AGUIRRE RAMIREZ en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS 

de HERNANDO AUGUSTO RIVEROS DE SANCHEZ, HEREDEROS 

INDETERMINADOS de CARLOS WILLIAM RIVEROS SANCHEZ, 

HEREDEROS INDETERMINADOS de GERMAN ALFREDO RIVEROS 

SANCHEZ, EDGAR JAIME RIVEROS SANCHEZ y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS, respecto del inmueble identificado con folio de 

matrícula No. 50S-236239, ubicado en la  DIAGONAL 32 G SUR 12I 64 

(Dirección Catastral), de esta ciudad. 

 

2.- En consecuencia, de la demanda y sus anexos CÓRRASELE 

traslado a la parte demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 

3.- Teniendo en cuenta la manifestación hecha en la demanda, en 

tanto se cumplen los presupuestos legales, se ordena el 

EMPLAZAMIENTO de los demandados HEREDEROS 

INDETERMINADOS de HERNANDO AUGUSTO RIVEROS DE 

SANCHEZ, HEREDEROS INDETERMINADOS de CARLOS WILLIAM 

RIVEROS SANCHEZ, HEREDEROS INDETERMINADOS de GERMAN 

ALFREDO RIVEROS SANCHEZ, EDGAR JAIME RIVEROS SANCHEZ, 

conforme lo dispone el artículo 108 del Código General del Proceso; en 

consecuencia, la parte interesada proceda a dar estricto cumplimiento a 

la citada norma. 

 

4.- Así mismo, EMPLÁCESE a las personas indeterminadas que 

crean tener derecho sobre el bien objeto de usucapión, en la forma 

prevista en el numeral 7° del artículo 375 del C.G.P.  

 

4.1.- Para los efectos de los numerales anteriores, realícese la 

publicación en uno de los siguientes medios de comunicación: Diario EL 

ESPECTADOR, LA REPÚBLICA y/o EL TIEMPO. 

 



 

5.- DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el bien 

inmueble identificado con folio de matrícula No. 50S-236239, conforme 

lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 375 del C.G.P., ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva. 

 

6.- Por Secretaría, INFÓRMESE de la existencia de este proceso a 

la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa Especial 

de Atención y Reparación Integral a Victimas y al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones, 

conforme lo señalado en el numeral 6 del mismo articulado. En el oficio 

inclúyase la dirección del bien inmueble, el número de folio inmobiliario 

y el número de Cédula Catastral o chip. 

 

7.- Se reconoce personería jurídica a la abogada LADY FERNANDA 

CÁRDENAS PORTILLA, como apoderada judicial de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

Jm 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 153 de 28 de septiembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de conformidad 

con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

demandante, por espacio superior a un año, contados a partir de la 

última actuación, esta es, la calendada el 18 de enero de 2022. 

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a 

favor de la parte demandante, con la constancia de que la actuación 

terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

  

  

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 154 DE HOY : 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de 

conformidad con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el 

Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, 

numeral 2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el 

proceso ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a 

cargo del demandante, por espacio superior a un año, contados a 

partir de la última actuación, esta es, la calendada el 29 de enero de 

2020. 

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a 

favor de la parte demandante, con la constancia de que la actuación 

terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

  

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 154 DE HOY : 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Revisado el correo electrónico del Despacho, el pasado 26 de 

marzo de 2021, la demandada Dolly Patiño Medina, allegó memorial 

solicitando su notificación mediante el correo electrónico 

damianofrancy2016@gmail.com, por lo tanto, se le tendrá por 

notificada, por conducta concluyente que trata el inciso 2° del artículo 

301 del C.G.P.; ahora bien, en aras de proteger el derecho de defensa 

y contradicción que le asiste, por Secretaría, remítasele copia del 

traslado de la demanda y los anexos, informándole que cuenta con el 

término para contestar la demanda. 

 

Cumplido lo anterior, contabilícese el término con que cuenta la 

ejecutada para contestar la demanda y proponer excepciones; de igual 

forma, póngase de presente a la parte actora la solicitud de 

conciliación allegada el 19 de mayo de 2021, a efectos de que se 

pronuncie al respecto. 

 

Por otro lado, previo a aceptar la renuncia del abogado Alejandro 

Ortiz Peláez, como apoderado de la cesionaria, Fiduciaria Central S.A. 

y reconocer personería jurídica a la abogada Martha Patricia Olaya, 

como apoderada de la Fiduciaria Central S.A., como vocera y 

administradora de Fiedicomiso Activos Remanentes –Estrategias En 

Valores S.A. Estraval En Liquidación Judicial Como Medida De 

Intervención, ínstese a la parte actora para que allegue la cesión 

respectiva. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 154 DE HOY : 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención al memorial que antecede y teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., este Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención del veinticinco (25%) del 

salario, comisiones u honorarios que perciba la parte demandada como 

empleado de la empresa MADERAS Y ENERGIA S.A.S, ello teniendo 

en cuenta que la demandante es una cooperativa. Ofíciese al pagador, 

limitando la medida a la suma de $6’000.000,oo M/Cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 153 de 28 de septiembre de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reconózcase personería jurídica al abogado Andrés Fernando 

Carrillo Rivera, como apoderado sustituto de la parte actora, en los 

términos y para los efectos de la sustitución allegada el 5 de julio de 

2022. 

 

Por otro lado, como quiera que obra solicitud de terminación del 

proceso, presentada por el apoderado sustituto de la parte actora, con 

facultad para recibir, entonces, de conformidad con el artículo 461 del 

Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Bancolombia S.A. contra Julio Cesar 

Rodríguez García, por PAGO TOTAL de la obligación.  

   

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor del demandado, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 154 DE HOY : 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue el 

demandado, como empleado de Fleischmann Colombia S.A.S. Ofíciese 

al pagador, limitando la medida a la suma de $16’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 154 DE HOY 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reconózcase personería jurídica al abogado OSCAR MAURICIO 

PELAEZ, como representante legal de la cesionaria GRUPO JURÍDICO 

DEUDU S.A.S.; por Secretaría, remítase el link del expediente para su 

revisión. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 154 DE HOY : 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

contra LA BIFERIA S.A., RICARDO MACIA RESTREPO, JOSE 

MIGUEL SANTAMARIA URIBE Y CLAUDIA MONTAÑA PRADILLA por 

PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 153 de 28 de septiembre de 2023 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con 

el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso de insolvencia 

persona natural no comerciante de Michael Triana Chavarro. 

 

SEGUNDO.- De otro lado, por Secretaría, dese cumplimiento a lo 

dispuesto en auto de 19 de mayo de 2023, proferido por el Juzgado 23 

Civil Municipal de Bogotá, en el entendido que se comunique la 

designación como liquidadora a la señora Gloria Esperanza Meza 

Vergara. 

 

TERCERO.- Respecto al memorial de 18 de mayo de 2023, 

reconózcase personería jurídica a la abogada ANGELA NATALIA 

CUESTAS CEPEDA, como apoderada del Banco Davivienda S.A., en los 

términos y para los efectos del poder allegado.  

 

CUARTO.- En atención al escrito de 23 de mayo de 2023, 

reconózcase personería jurídica a la abogada MARCELA DUQUE 

BEDOYA, como apoderada sustituta de la sociedad 

LITIGIOVIRTUAL.COM, quien actúa como apoderada del Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA Colombia, en los términos y 

para los efectos de la sustitución allegada. 

 

QUINTO.- Por último, el memorial de 9 de agosto de 2023, 

reconózcase personería jurídica al abogado DANIEL GALLEGO 

HURTADO, como apoderado del Banco de Bogotá S.A., en los términos 

y para los efectos del poder allegado.  

 

 

 

 

 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 154  DE HOY : 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Cumplidos a cabalidad las formalidades establecidas en el art. 

578 del Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA DE CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO incoada por JOSE EFREN BELTRAN RAMIREZ. 

 

2.- Por ser de su interés NOTIFÍQUESE la presente decisión a la 

REGISTRADURÍA DE ANZOATEGUI TOLIMA a la REGISTRADURIA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y a la ARQUIDIOCESIS DE BOGOTA-

PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO para 

que concurran a la audiencia que decidirá el asunto de la referencia. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

3.- Se reconoce personería para actuar como apoderada de la 

parte demandante al abogado BRAYAN ANDRES MALDONADO 

PERDOMO, en los términos y con las facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 153 del 28 de septiembre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUTO PELAEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá, 

ello en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 

de abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y 

con el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso garantía mobiliaria 

instaurada por RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

contra Nancy Leaño Gómez. 

 

SEGUNDO.- Dando alcance a los escritos de 19, 21 de julio y 25 

de septiembre de 2023, como quiera que la petición la hace la parte 

actora quien solicitó la medida de aprehensión, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 2° de la Ley 1676 de 2013 y, a su vez, se 

llevó a cabo la aprehensión del vehículo KOX-499, entonces, se 

ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

sobre el vehículo en mención.  

 

TERCERO.- Por Secretaría, ofíciese en tales términos a las 

entidades correspondientes, esto es, a la Policía Nacional y al 

parqueadero SIA Servicios Integrados Automotriz S.A.S., informando 

que el vehículo debe ser entregado al acreedor garantizado RCI 

Colombia S.A. Compañía de Financiamiento o a quien este autorice. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 154 DE HOY : 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $72’000.000. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la 

demandada, como empleada de Avidanti S.A.S. Ofíciese al pagador, 

limitando la medida a la suma de $72’000.000. 

 

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO y posterior aprehensión y 

secuestro del vehículo de placas HTR-129 de propiedad de la 

demandada. Ofíciese a la oficina de tránsito respectiva. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 154 DE HOY 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de 

JULIETH JOHANA MUÑOZ ORTIZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $49’155.638,87 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por la suma de $3’557.586,95 M/Cte., por concepto de 

intereses de plazo, liquidados entre el 30 de enero de 2023 al 2 de 

junio de 2023.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere la tasa 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde que se 

hizo exigible la obligación, esto es, el 3 de junio de 2023 y hasta que 

se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ANA MARÍA 

RAMÍREZ OSPINA, para actuar como apoderada de COBROACTIVO 

S.A.S., como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y el titulo base de la acción se encuentra en poder de la parte actora, por lo 

tanto, deberá allegarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so 

pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 154 DE HOY 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $76’000.000. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue el 

demandado, como empleado de Brinks de Colombia S.A. Ofíciese al 

pagador, limitando la medida a la suma de $76’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 154 DE HOY 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

BBooggoottáá  DD..CC..,,  vveeiinnttiissiieettee  ((2277))  ddee  sseeppttiieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiittrrééss  ((22002233))  

 

Expediente No. 11001 40 03 023 2023 00557 00 

 

Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá, 

ello en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 

de abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y 

con el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde. 

 

Ahora bien, reunidas las exigencias formales de que tratan los 

artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho 

con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Avocar y librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, cuyo vocero es la 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. y en contra de DUVIER RAMÍREZ 

TELLES, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $50’451.275,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegada para el cobro. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde que se hizo exigible la obligación, esto es, el 21 de 

mayo de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DIANA MILENA 

JIMÉNEZ HURTADO, quien actúa como apoderada de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 154 DE HOY : 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El Secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placas JDM-182 de 

propiedad del demandado y sobre el cual pesa la garantía prendaria, 

ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva; una vez 

materializado el embargo se resolverá sobre la aprehensión y el 

secuestro de dicho bien. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

numeral 3° de su escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 

$110’000.000. 

 

3.- DECRETAR el EMBARGO de los bienes inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias No. 50C-1747603, 50C-

1747329 y 350-80364, denunciados como de propiedad del 

ejecutado. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

 

4.- Sólo se decretaran los embargos anteriores, toda vez que con 

estos se puede asegurar la obligación que se ejecuta (artículo 599 

inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en su oportunidad y 

dependiendo del éxito de las cautelas decretadas, se embarguen 

nuevos bienes. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  
OOjjssss  



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 154 DE HOY 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá, 

ello en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 

de abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y 

con el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde. 

 

Ahora bien, reunidas las exigencias formales de que tratan los 

artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho 

con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de 

FAUSNIER LOMBANA MÉNDEZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $63’785.947,14 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por la suma de $6’587.412,63 M/Cte., por concepto de 

intereses de plazo, liquidados entre el 4 de febrero de 2023 al 31 de 

mayo de 2023.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere la tasa 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde que se 

hizo exigible la obligación, esto es, el 1° de junio de 2023 y hasta que 

se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y el titulo base de la acción se encuentra en poder de la parte actora, por lo 

tanto, deberá allegarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so 

pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA LIZZETH 

JAIMES JIMÉNEZ, para actuar como apoderada de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 154 DE HOY 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá, 

ello en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 

de abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y 

con el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde. 

 

Ahora bien, sería del caso asumir el trámite del presente proceso 

sino fuera porque la demanda que nos ocupa corresponde a un 

proceso de mayor cuantía, donde se ejercitan derechos reales, por lo 

tanto, la competencia se determina por el valor del avalúo catastral 

del bien, conforme lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 26 del 

C.G.P. 

 

En efecto, se pretende la declaratoria de pertenencia sobre los 

lotes de terreno No. 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13, que hacen 

parte de un predio de mayor extensión, identificado con folio de 

matrícula No, 50N-20123965, el cual tiene un avalúo de 

$670’797.000, mientras que el valor de los bienes a usucapir se 

estima en $610.173.000, superando con creces el límite establecido 

para la menor cuantía, esto es, 150 SMLMV; desde luego, téngase en 

cuenta que conforme con lo dispuesto en el art. 18 del C.G.P., los 

tramites atribuibles a los Jueces Civiles Municipales son de menor 

cuantía. 

 

Es así, que el artículo 25 ibídem estableció que: “[s]on de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 smlmv)”. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces 

Civiles del Circuito de esta ciudad, conocer del proceso de la 

referencia (artículo 20 ibídem). 

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda de pertenencia instaurada por Cornelio De Jesús Gómez 

Pinto, Cleofelina Rubio De Gómez, Luis Eduardo Gómez Rubio, 

Alfredo Gómez Rubio, María Claudia Cuervo Cuenca, Pablo Antonio 



 

Gómez Rubio, Luis Alberto Ramos y Ana Benilde Sosa Guerrero y 

Cesar Augusto Gómez Rojas contra personas indeterminadas, por las 

razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, 

por intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados Civiles 

del Circuito de esta ciudad. Déjense las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 154  DE HOY : 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos 

de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

PABLO EMILIO MENDOZA en contra de ULTRA AIR S.A.S para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese el escrito de demanda, anexos y pruebas, pues no se 

aportó ningún documento.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 153 de 28 de septiembre del 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con 

el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde. 

 

Ahora bien, reunidas las exigencias formales de que tratan 

el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 de 2015, este Despacho,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO.- AVOCAR Y LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN 

sobre el vehículo de placas JMP-288 de propiedad de OSCAR FERNEY 

MONCADA MONCALEANO.  

  

SEGUNDO.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN 

AUTOMÓVILES, advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea 

conducido a cualquiera de los parqueaderos denunciados por la parte 

actora en su escrito de demanda y que se anexa al oficio; sin que en 

ningún caso, se remita a parqueaderos Almacenamiento de Vehículos 

por Embargo La Principal S.A.S. o Embargos Colombia S.A.S., 

conforme lo manifestado. 

  

TERCERO.- Así mismo, una vez aprehendido el vehículo 

precitado, DECRETE LA ENTREGA de este al acreedor CARROFACIL 

DE COLOMBIA S.A.S., en virtud de la garantía mobiliaria constituida 

a su favor por parte del señor OSCAR FERNEY MONCADA 

MONCALEANO, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 

60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como los artículos 

2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015.  

  

CUARTO.- Reconocer personería jurídica al abogado JAVIER 

MAURICIO MERA SANTAMARÍA, como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido para 

el efecto.  

 

 

 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 154 DE HOY : 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en la cuenta de ahorros No. 5128-5 de la entidad Itau 

Corpbanca Colombia S.A., cuenta de ahorros No. 170900 del Banco 

BBVA y cuenta de ahorros 670708 de Bancolombia, cuya titularidad 

es de la aquí demandada. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 

$180’000.000.  

 

SEGUNDO.-DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los 

bienes muebles y enseres susceptibles de dichas medidas (excluyendo 

los que sean objeto de registro tales como vehículos y 

establecimientos de comercio) denunciados como de propiedad de la 

demandada y que se encuentran ubicados en la dirección señalada en 

el escrito de medidas cautelares, limítese la medida a la suma de 

$200’000.000.  

 

2.1.- Para lo anterior, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL 

DE LA ZONA RESPECTIVA, de esta ciudad, con amplias facultades, 

incluso, para designar secuestre y fijarle honorarios; ello, atendiendo 

el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P. y el parágrafo 1°, artículo 206, 

de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016. Líbrese despacho comisorio 

con los insertos de Ley. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 154 DE HOY : 28 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado, 

 

Ahora bien, reunidas las exigencias formales de que tratan los 

artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho 

con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Avocar y librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. y en contra de NUBIA ESPERANZA SARMIENTO PARRA, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $119’580.617,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es, 

6 de diciembre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo requiera 

el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DINA SORAYA 

TRUJILLO PADILLA, para actuar como representante legal de la 

sociedad ABOGADOS PEDRO A. VELASQUEZ SALGADO S.A.S., quien 

actúa como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 154  DE HOY : 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda formulada no cumple 

con los requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el 

Juzgado, RESUELVE,  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso de garantía 

mobiliaria instaurada por Finesa S.A. BIC contra Camilo Penagos 

Pacheco. 

 

SEGUNDO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente:  

 

2.1.- Alléguese el certificado de tradición del vehículo de placas 

MIM-343, objeto de este asunto, con fecha de expedición no superior a 

1 mes. 

 

2.2.- Aclárese el domicilio del demandado, lugar de notificaciones y 

la ubicación del vehículo, teniendo en cuenta que en el capítulo 5 de la 

demanda, se indica que el domicilio del garante se encuentra en la 

ciudad de Bogotá, no obstante, en el acápite de notificaciones indica 

que el garante recibe notificaciones en la calle 26 No. 9 – 60 Torasso de 

la ciudad de Florencia, a su vez, en el capítulo 2 solicitud, señala como 

ubicación del inmueble la misma dirección, esto es, avenida calle 26 No. 

9 – 60 Torasso, pero en la ciudad de Bogotá, sin embargo, de acuerdo a 

los documentos aportados, esa dirección corresponde al municipio de 

Florencia – Caquetá, siendo también el domicilio del demandado, así 

mismo, tanto el poder y la demanda están dirigidos al Juzgado Civil 

Municipal de Florencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
ojss 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 154 DE HOY : 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placas CLX-557 de 

propiedad de la parte demandada, ofíciese a la Secretaría de Tránsito 

y Transporte respectiva; una vez materializado el embargo se 

resolverá sobre la aprehensión y el secuestro de dicho bien. 

 

2- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posean los 

demandados, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $97’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

Jm 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 154 de 28 de septiembre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S “DEUDU” en 

contra de JUAN CARLOS ESCOBAR MAÑOZCA por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $55’230.000,00 m/cte., por concepto de capital 

contenido en el pagaré No. 059010172003144021 base de la acción. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital del 

numeral anterior liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 2 

de abril de 2023 y hasta que el pago se verifique.  

 

2.- Por la suma de $9’847.000,00 m/cte., por concepto de capital 

contenido en el pagaré No. 2273489 base de la acción. 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital del 

numeral anterior liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 2 

de abril de 2023 y hasta que el pago se verifique.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado OSCAR MAURICIO 

PELAEZ, en calidad de representante legal de la actora.  

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 154 de 28 de septiembre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posean los 

demandados, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $111’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 153 de 28 de septiembre de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A en contra de YINA 

PAOLA VARGAS por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $19’143.346,00 m/cte., correspondiente al 

capital de la obligación incorporada en el certificado de depósito en 

administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 

0016423824 respecto del pagaré número 192522441, allegado como base 

de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital del 

numeral anterior liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 6 

de abril de 2023 y hasta que el pago se verifique.  

 

2.- Por la suma de $48’947.032,00 m/cte., correspondiente al 

capital de la obligación incorporada en el certificado de depósito en 

administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 

0016329340 respecto del pagaré número 19252243, allegado como base 

de la ejecución. 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital del 

numeral anterior liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 27 

de mayo de 2023 y hasta que el pago se verifique.  

 

2.2- Por la suma de $5’384.625,00 m/cte., correspondiente al 

interés remuneratorio del capital de la obligación del pagaré del numeral 

2°.  

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

2.3- Por la suma de $704.431,00 m/cte., correspondiente al interés 

de mora del capital del numeral 2° causado hasta el 26 de mayo de 2023.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado PABLO ENRIQUE 

RODRIGUEZ CORTES como apoderado de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 154 de 28 de septiembre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mayor 

cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan 

los 150 S.M.L.M.V, es decir, ascienden a $174’000.000 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 

smlmv)”. 

 

Ahora bien, revisadas las pretensiones de la demanda las mismas 

ascienden a $177’206.394,23 m/cte, junto con los intereses causados 

hasta la presentación de la demanda, según se advierte de la 

liquidación efectuada por el despacho, la cual hace parte de este 

proveído, de manera que de conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites atribuibles a los 

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son los de 

mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo 

establecido en el artículo 18 ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces 

Civiles del Circuito de esta ciudad, conocer del proceso de la 

referencia. 

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva instaurada por FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., como vocera del Patrimonio Autónomo FC 

ADAMANTINE NPL contra JORGE LUIS VIDAL VILORIA por las 

razones que anteceden. 

 



 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto-, a los Juzgados Civiles del 

Circuito de esta ciudad. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO.- En ese mismo sentido, Secretaría, comuníquese lo 

aquí resuelto a la Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente 

compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm 

 
 

 
 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 153 de 28 de septiembre de 2023 
   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d48f28916e89ff60bb2ff9f1bb1ebc0fb63f55ad90394e03ebfb34651878fbb1

Documento generado en 27/09/2023 05:44:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 053 2023 00663 00 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos 

de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

WILLIAM ALFREDO HURTADO HERNÁNDEZ en contra de CARMEN 

CECILIA CASTEBLANCO FLÓREZ para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Amplíese los hechos de la demanda, pues los mismos se 

encuentran muy escuetos.  

 

1.2.- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 5° del artículo 

6° de la Ley 2213 de 2022, remitiendo a los demandados vía correo 

electrónico copia de la demanda y sus anexos.  

 

1.3.- Desacumule las pretensiones en términos de declarativas y 

condenatorias, indicando de manera precisa el monto de las pretensiones 

condenatorias.  

 

1.4.- Hágase alusión al juramento estimatorio, discriminando 

razonadamente cada uno de los conceptos que por perjuicios (lucro 

cesante y daño emergente), lo anterior siguiendo los lineamientos de que 

trata el artículo 206 del C.G.P. 

 

1.5.-. Acredítese el agotamiento de la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad [numeral 7°, artículo 90 ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

JJmm  

  

  

  

  



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 153 de 28 de septiembre del 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mayor 

cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan 

los 150 S.M.L.M.V, es decir, ascienden a $174’000.000 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 

smlmv. Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).)”. Subrayas fuera de 

texto. 

Ahora bien, en cuanto a la determinación de la cuantía, el 

articulo 26 ibidem, establece que “(…) La cuantía se determinará así: 1. 

Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 

como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación (…)” 

subrayas nuestras.  

En efecto, revisadas las pretensiones de la demanda las mismas 

se contraen a la declaración de nulidad del contrato de promesa de 

compraventa, negociación que se realizó por la suma de $244’206.000 

pesos, de manera que, con armonía con lo dicho en párrafos anterior, 

el conocimiento del proceso le corresponde a los Juzgados Civiles del 

Circuito de esta ciudad.  

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces 

Civiles del Circuito de esta ciudad, conocer del proceso de la 

referencia. 

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE 

 



 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva instaurada por OSCAR GILBERTO LOPEZ 

ARANGUREN y RUBI MILENA LEAL TRUJILLO contra MANUEL 

GUILLERMO SALCEDO SANCHEZ, MARTHA SUSANA SALCEDO DE 

VANEGAS y ANA PAULINA SALCEDO DE LURDUY por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto-, a los Juzgados Civiles del 

Circuito de esta ciudad. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO.- En ese mismo sentido, Secretaría, comuníquese lo 

aquí resuelto a la Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente 

compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm 

 
 

 
 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 153 de 28 de septiembre de 2023 
   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de GERARDO ROMERO CONTRERAS contra MARY 

LUZ TUTA PEDRAZA por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $152’860.000,00 m/cte., por concepto de 

capital contenido en el pagaré No. 011 base de la acción. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital del 

numeral anterior liquidados a la tasa pactada siempre y cuando no 

supere la tasa máxima legal permitida, desde el 21 de marzo de 2023 y 

hasta que el pago se verifique.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ALLISON MARIA 

NIÑO BOHORQUEZ, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el escrito que antecede, respecto de 

la admisión del proceso de negociación de deudas de la parte 

demandada MARY LUZ TUTA PEDRAZA, entonces, póngase en 

conocimiento de la actora y, DECRÉTESE LA SUSPENSIÓN del 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 
en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 



 

presente asunto, hasta tanto se resuelva lo pertinente en el proceso de 

negociación de deudas de la parte demandada.  

 

Por secretaría remítase copia autentica de este expediente a la 

NOTARÍA SEGUNDA DE BOGOTÁ D.C  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

 

  

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 153 de 28 de septiembre de 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por LUIS 

SEBASTIAN MORENO SOLANO contra ALLIANZ SEGUROS S.A para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del 

C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Desacumule las pretensiones en términos de declarativas y 

condenatorias, indicando de manera precisa el monto de las pretensiones 

condenatorias.  

 

1.2.- Hágase alusión al juramento estimatorio, discriminando 

razonadamente cada uno de los conceptos que por perjuicios (lucro 

cesante y daño emergente), lo anterior siguiendo los lineamientos de que 

trata el artículo 206 del C.G.P. 

 

13.- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 5° del artículo 

6° de la Ley 2213 de 2022, remitiendo a los demandados vía correo 

electrónico copia de la demanda y sus anexos.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 153 de 28 de septiembre de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por LUIS 

SEBASTIAN MORENO SOLANO contra ALLIANZ SEGUROS S.A para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del 

C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Allegue contrato que vincule a los demandados CESAR 

AUGUSTO GOMEZ CASTAÑO, JORGE ARGIRO GOMEZ CASTAÑO, 

JEISON ANDRES MARIN BETANCOUR, COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE OCCIDENTE con el demandante.  

 

1.2.- De no tener contrato conforme a lo pedido en el numeral 

anterior, adecue la demanda indicando contra quien se dirige la 

demanda con responsabilidad civil contractual y contra quienes 

responsabilidad civil extracontractual.   

 

1.3.- Allegue las pruebas nuevamente debidamente escaneadas y 

legibles, ya que de lo aportado no es posible extraer ningún tipo de 

información.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 153 de 28 de septiembre de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
 

 



Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f65d0c893249c1cb75a8a16d4b89e112faa3790e72f28e1be40c4d088830574

Documento generado en 27/09/2023 05:44:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


